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AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2025011939 
ASUNTO: Certificaci�n Fundaci�n Caminado Hacia la Luz 
DEPENDENCIA: 23488804 - SECRETARIA DE SALUD 

 
 

 
LA SECRETARIA DE SALUD DE CUNDINAMARCA 

 
 

C E R T I F I C A 
 
 
Que revisado el expediente que reposa en la Dirección de Desarrollo de Servicios 
se encuentra que mediante Resolución No. 0570 del 1 de octubre de 2015, de la 
Secretaría de Salud de Cundinamarca reconoció personería jurídica a la entidad 
denominada FUNDACIÓN CAMINANDO HACIA LA LUZ, con domicilio en la 
vereda El Placer, vía Arbeláez del Municipio de Fusagasugá. 
 
Que en el expediente reposa el Acta de Asamblea General Ordinaria No. 02-2024 
del 02 de enero de 2024, donde se nombró por unanimidad como representante 
legal a la señora LILY ESPERANZA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 28.538.433 de Ibagué, por el periodo de 2 años. 
 
Se expide a los cuatro (04) días del mes de febrero de 2025 a solicitud de la señora 
LILY ESPERANZA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, en calidad de representante legal. 
 
La presente certificación tiene una vigencia de noventa (90) días contados a partir 
de la fecha de expedición. 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
Proyectó: John Duran – Dirección de Desarrollo y Gestión de la Red de Prestación de Servicios 
Revisó:     Guillermo Alvarez -  Dirección de Desarrollo y Gestión de la Red de Prestación de Servicios 

 


